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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
{q. D. g.)f S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia» S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 433.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo,,al Repar

tidor de Telégrafos D. Alberto Nieto 
y Santos, con destino en Bilbao, auto
rizándole para trasladarse a Belbim- 
bre; entendiéndose que el interesado 
empieza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Abril de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Bilbao.

Núm. 434.
S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de confor

midad con lo que previenen las Rea

les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Repar
tidor de Telégrafos D. Rafael Jiméne* 
y Gil, con destino en Jaca, autorizán
dole para trasladarse a Logrosán; en
tendiéndose que el interesado empie
za a hacer uso de la misma desde el 
día en que reciba la orden de conce
sión, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 36 de* Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Abril de 1939.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Huesca.
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S. M. el R ey (q. D. g .), de con for
m idad con lo que p revienen  las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo s i
guiente (Gaceta del 5), se ha servid o  
con ced er un m es de licen c ia  por en
ferm a, y  con todo el sueldo, a] A uxi
liar fem enin o de T elégrafos doña Vic- 
torina In ocen cia  Sanz y  Ve'lasco, con  
destino en Sepúlveda; en ten diéndose  
que la interesada em pieza a hacer uso  
de la m ism a desde el día en que reci
ba la orden de co n cesión , de acuerdo  
con lo que d ispone el artículo 36 
del Reglam ento de 7 de Septiem bre  
de 1918.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación  esp ec ia l que tengo co n ferid a , 
lo  digo a V. S. para su co n ocim ien to  
y efectos. D ios guarde a V. S. m uchos  
años. M adrid, 24 de Abril de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores O rdenador de pagos y  Jefe
del Centro p rov in cia l de Segovia.
t l t * v  -

Núm. 436.
S. M. el R ey  (q. D. g .), de co nfo r

m idad con lo que p revien en  las Rea
le s  órdenes de 12 de D iciem b re de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo s i
guiente (Gaceta del 5), se ha serv id o  
con ced er un m es de licen c ia  por en 
ferm o, y con todo el sueldo, al Oficial 
de 4.000 pesetas, de T elégrafos, don 
L orenzo F ernández de León, con des
tino en Carmona, autorizándole para  
trasladarse a O livenza; enten d ién d ose  
que el in teresado em pieza a h acer uso  
de la m ism a desde el día en que rec i
ba la  orden de co n cesión , de acuerdo  
con lo que d isp on e el artículo 36 
del R eglam ento de 7 de Septiem bre  
de 1918.

B e Real orden, en v irtud  de la de
legación  esp ecia l que tengo conferida, 
lo  d igo a V. S. para su co n ocim ien to  
y  efectos. D ios guarde a V. S. m uchos  
«ños. M adrid, 26 de Abril de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señ ores O rdenador de pagos y Jefe del
Centro p ro v in cia l de Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES

Núm. 843.
Ilm o. Siv. Vistas las consu ltas que 

Í& Facultad  de D erecho de la U n iver

sid ad  Central ha elevado a este Mi
n isterio  acerca de la in terp retación  
que ha de darse a los artícu los 17 y  
18 del Reai decreto-ley  de 19 de Ma
yo de Í9¿8, que se refieren al m ín i
m um  de escolaridad  en los estudios  
u niversitarios, así corno la clase de 
títulos o estudios qim dem uestren una 
form ación  intelectual superior a la 
que se exige } ar em prender estudios  
u niversitarios, necesaria  para no estar 
sujetos los alum nos a ese m ínim um  de 
escolaridad , y  por otra parte, si los 
alum nos no oficiales pueden o no m a
tricularse en varios grupos de asigna- 
t i c a s  en un m ism o curso.

Co su lla tam bién la in d icad a F acu l-t 
tad si el Real decreto de 8 de Junio  
de 1922.. relativo a la situ ación  m ili
tar de los estudiantes y que ha ten id o  
ap licación  para los alum nos del p lan  
antiguo, se entien de que sus p recep 
tos alcanzan tam bién a los som etidos  
al p lan m oderno, y  por ú ltim o, p id e  
aclaración  a la segunda d isp o sic ión  
transitoria del Real decreto de 19 de 
Mayo d 1928, que trata sobre los 
alum nos que ten ien d o aprobado ade
m ás del preparatorio dos asignaturas 
de F acultad, s e  les autoriza para pro
segu ir sus estu d ios por el p lan anti
guo y  de los que sien d o  B ach illeres  
u n iversitarios y  en las convocatorias  
de 1928 aprobaron dos asignaturas de 
Facultad , com p ren d id as en el plan an
tiguo, a quienes por Real orden de 26 
de Agosto de 1929 y en vista  de las 
co n sid erac ion es que respecto  al par
ticu lar L ucieron algunas U n iversid a
des, se les autorizó para seguir sus 
estudios por el p lan antiguo , s i di
cha d is p o s h ’ón tiene o no carácter  
general,

S. rL el R ey  (q. D. g.) ha resuelto :
1.° Los alum nos que so lic iten  acó-* 

gerse a lo  d ispuesto  en el artículo 18 
del ReaL decreto de 19 de Mayo de 
1928 han de p oseer un grado de for
m ación  in telectu al, representad o ú n i
cam ente por la justificación  de po
seer títu lo  facu ltativo o estud ios den
tro de este orden.

2.° Los alum nos que se in scrib an  
en enseñanza no oficial podrán v er i
ficar m atrícula en varios cursos, guar
dando en el exam en el orden de pre
la c ió n  estab lecido, pero no pu d ien d o  
obtener la licen ciatu ra  hasta tanto 
que no transcurra <1 tiem po que fija 
el artículo 17 del ya repetido Real 
decreto.

*3.° Que lo p r e c e p tu a d o  en  el Real 
de c re to  de 8 de Junio de 1922, re la 
tivo  a la s i tuac ió n  m i l i t a r  de los 
alumno;;  e F a c u l ta d ,  p u e a ;  e n t e n d e r 
se que  a lcanza  tam b ién  a los que  r e a 
l icen o ís  estudio:' p o r  el p la n  v igente .

-ir Que ios B ach illeres u n iversita 

rios que en las convocatorias de 1928 
aprobaron dos asignaturas de F acu l
tad, p recisam ente del plan antiguo* 
puede optar por el plan v igente o e l  
anterior acuerdo con los razona
m ientos -xpuestos en la Real orden  
de 26 de Agosto de 1928; y

5.° Que las precedentes resolu cio
nes tienen  carácter general, pudiendo*  
por tanto las U n iversidades del R ei- 
no resolver por : í todos los misos que' 
se presenten y que desde luego es mil 
com pren R os en esta d isp osic ión .

De Real orden lo digo V. !. pa
ra su con ocim ien to  y efectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Madrid* 
2c de Aür.ü ue 1930.

TORMO !
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Núm. 844.
I lmo. S i\:  Visto el exp ed ien te in s

tru ido en este M inisterio con m otiva  
de una in stan cia  elevada al m ism o pon  
el súbdito español D. A ntonio T etua  
D onnay, en sú p lica  de que se reco
nozca valid ez, para el e jercicio  de la 
p rofesión  de O dontólogo en E spaña  
a un diplom a de in corp oración , ex
p ed id o  a su favor por el Instituto D en
tal Colom biar >, al am paro del Conve
n io  de recip ro cid ad  de títu los firm a
do entre E spaña y  la R epública dé 
Colom bia:

R esultando que el títu lo cuya con
va lid ación  se so licita  es un “D ip lom a  
de in co rp o ra c ión ”, exp ed id o  por el 
citado Instituto “en atención a que el 
señ or D octor Tetuá es Cirujano d en tis
ta de la F acultad  de B ruselas” y ha  
sid o  aprobado en los exám enes que 
p rev ien en  las ley es v igen tes en aquella  
R epública , por lo que lo considera' 
id ón eo  para ejercer la O dontología:

R esultando que requerido el Sr. T e
tuá por este M inisterio para que pre
sentase en el m ism o el títu lo de Ciru
jano den tista  de la F acu ltad  de B ruse
las, cu ya  in co rp oración  di ó lugar al 
diplom a co lom biano, presenta  en 15 
de Febrero de 1928 un “ d ip lom e de 
D octeur en Chirurgio den ta ire”, ex p e
d ido en B ruxelies a 14 de Marzo de 
1927 por la “C om isión adm in istrativa  
de la U n iversité  P h ilo tech n iq u e”, fir
m ado por el P resid en te , M. B uchet:

R esultando que consu ltad a la Em 
bajada de B élg ica  en esta Corte sobre  
el valor oficial del reseñado títu lo , con  
rem isión  d e l m ism o, m anifiesta, en 
N ota d irig id a  al M inisterio de E stado, 
que el d ip lom a ex p ed id o  por el In s
tituto F ilo técn ico  B uchet a favor del 
Sr. Tetuá “no tien e ningún valor ofi
c ia l”.'P r o c e d e 'd e  un estab lec im ien to  
privado que hacia  papel de ignorar m
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existencia el Gobierno de Bélgica. 
Aprovecha esta ocasión para poner en 
guardia a las Autoridades españolas 
contra las maniobras de esos estable
cimientos, tales como el Instituto Fi- 
lotécnico Buchet, de Bruselas, y otros 
que propenden a crear una confusión, 
a favor de la cual hacen creer a los 
extranjeros que tienen capacidad de 
conceder diplomas y grados universi
tarios como si fueran establecimientos 
oficiales:

Considerando que el Convenio de 
reconocimiento mutuo de validez de 
títulos académicos y de incorporación 
de estudios, celebrado entre España y 
Colombia en 23 de Enero ue 1904, 
como todos los existentes con otras 
Repúblicas hispanoamericanas, dice en 
su artículo 1.°: “Los nacionales de am
bos países que en cualquiera de los 
Estados signatarios de este Convenio 
hubieren obtenido título o diploma ex
pedido por las Autoridades nacionales 
competentes para ejercer profesiones 
lirerales, se atendrán por habilitados 
para ejercerlas en uno y otro te rri
torio.”

El texto hace referencia a los títulos 
obtenidos, solamente a éstos, no a los 
que por actos de soberanía, que no 
caen dentro del Convenio incorporen , 
en atención a sus necesidades o por 
Jas razones que estimen convenientes 
los Gobiernos de los países signatarios.

In terpretar de otro modo el Conve
nio seria hacer dejación del derecho 
que cada Parte signataria tiene para 
rechazar o adm itir, en Jas circunstan
cias y con los requisitos que señale, 
los títulos obtenidos en países que no 
son los contratantes.

El Real decreto de 22 de Septiem
bre de 1925 admite en su artículo I o 
Jos títulos obtenidos en países de ha
bla española en que por Tratado de 
reciprocidad así se haya establecido, 
y en el artículo 3.° reserva a los es
pañoles el derecho de incorporar, me
diante reválida, los títulos extranjeros 
por éstos obtenidos, siempre que sean 
los profesionales que expide el Es
tado de donde procedan a sus natu
rales para ejercer la correspondiente 
profesión.

No cabe duda, pues en el mismo tí
tulo que presenta el Sr. Tetuá así se 
hace constar—“Don A. Tetuá Donnay, 
Cirujano dentista de la Facultad de 
Bruselas”—, que el título lo obtuvo en 
Bélgica, y que lo que presenta es, co
mo con gruesos caracteres se dice por 
las Autoridades colombianas, un “D i 
ploma de incorporación”, y como tal, 
fuera del Convenio, que sólo acepta 
los expedidos por sus firmantes y ob
tenidos en sus Centros oficiales de en
señanza, únicos' “que pueden hacer

más estrechas y mutuamente eficaces 
las cordiales relaciones que unen a 
ambos países”, razón del Tratado.

Esta teoría está confirmada en el 
propio Convenio cuando éste declara, 
en su artículo 4.°, que son incorpora- 
bles los estudios de asignaturas “rea
lizados” en establecimientos docentes 
oficiales de los Estados contratantes, 
excluyendo, por tanto, los que hubie
ren sido objeto de incorporación.

S. M. el R ey  (q. D. g.), oída la Co
misión permanente del Real Consejo 
de Instrucción pública, por entender 
que el título en cuestión no está obte
nido, sino incorporado en Colombia 
y que lo está por un español, y que 
el establecimiento que lo otorgó no 
tiene carácter oficial, se ha servido 
desestimar la petición de D. Antonio 
Tetuá Donnay, y declarar que lós tí
tulos obtenidos por españoles en paí
ses con los que no existe Tratado de 
reciprocidad e incorporados en otros 
donde existe Convenio, no están com
prendidos en el mismo, y que para 
que puedan convalidarse aquellos tí
tulos en España habrán de sujetarse 
a lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto-ley de 22 de Septiembre 
de 1925.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Abril de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 845.
Ilmo. S r.: Visto el expediente ins

truido a instancia de D. Lino Casimi
ro Iborra, Auxiliar de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de esta Cor
te, sobre s. declaración de capacidad 
física para continuar en la enseñanza. 
La ( misión perm anente del Consejo 
de Instrucción pública na emitido el 
siguiente dictam en:

“Visto el expediente de capacidad 
física de D. Lino Casimiro Iborra, Au
xiliar de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid, quien ha cum
plido la edad para la jubilación, y 
cuenta con menos de veinte años de 
servicios al Estado:

Resultando que el Sr. Ibórra ha si
do reconocido por tres Facultativos, 
que han dictaminado en sentido favo
rable para continúe en el servicio 
activo de la enseñanza :

Resultando que el Director de la 
Escuela de Artes y Ofic.-;s Artísticos 
de Madrid y el Claustro de Profeso
res del mismo Centro docente infor
man que el repetido Sr. Iborra des
empeña sil cargo normalmente, y a 
completa -satisfa Mén:

Vista la pase octava dé la  Ley d« 
M  de Julio ,de .1918, el Negociado y 
Ja Sección del Ministerio proponen 
que se acceda a lo solicitado po r ddJt 
Lino Casimiro Iborra y, en su conse
cuencia, qpe continúe en Ja enseñanza 
hasta completar los veinte años dé 
se vicios al Estado, abonables a los 
efectos pasivos, y que pase el expe
diente a informa del ,onsejo de Ins
trucción p .plica.

Por todo cuanto antecede,
Esta C om is'ín estima que debe re

solverse este; expediente de conformi
dad ron Ja prepuesta formulada por 
el Negocio cío y la Sección del Minis
terio.”

Y conformándose S. M. él Rey (que 
Dios gua con ei preinserto dicta
men, h tenido a bien resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. p a r í  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a  Y. I. muchos años. Madrid, 15' 
de Abril (de P930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes. r

MINISTERIO DE TRABAJO V 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 473.

Visto él expediente promovido pof 
el Ayudante tercero de Estadística, 
con destino en Cádiz, D. Alfredo Ro
dríguez Labajo, en solicitud de qué 
se le conceda un mes de prórroga de 
licencia por causa de enfermedad, y  
teniendo en cuenta lo dispuesto en él 
artículo 33 del Reglamento de 7 3© 
Septiembre de 1918 y en la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar .'che d e  Diciembre de 1924,

S. M. él Ruy (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Rodríguez La- 
bajo un mes de prórroga, con medio 
sueldo, a la licencia que se halla dis
frutando p o r causa de enfermedad, au
torizándole para disfrutarla en esta 
Corte.

Be Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a V. S. muchos años. Madrid, ,24 
de Abril de 1930.

p. D.,
FELIPE G. CANO 

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Núm 474.
Visto el expediente prom ovido p o r 

■el Ayudante tercero de Estadística,
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con destino en Guadalajara, doña As
censión Ortega Martín, en solicitud de 
que se le conceda un mes de prórroga 
*le licencia por causa de enfermedad, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
1 bien conceder a la Sra. Ortega Mar- 
bín un mes de prórroga, con medio 
sfceldo, a la licencia que se halla dis
frutando por causa de enfermedad, au
torizándola para disfrutarla en esta 
Corte.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1930.

P. D.,
FELIPE G. CANO

J e ñ o r  Ordenador de pagos po r  obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA DE CULTO

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante tu Sala de lo Contencioso-adminis- i ra t ivo :
Núm. 10.321.— Sociedad Monfort y Compañía” , contra  acuerdo del T r i bunal Económicoadministrativo de 11 

de Febrero  de 1930, sobre liquidación impuesto Derechos reales.Núm. 10.322.—D. Luis Gil de Solá, cbntra el Real decreto expedido por el ^íinisterio  de Hacienda en 14 de E neto  de 1930, sobre valoración bienes expropiados. •Núm. 10.323. — D. Antonio Acuña Jiménez, contra la R^ai orden expedida p o r  el Ministerio%el Ejército en 24 de Diciembre de 19*Í0.Nú::.. 10.324.—D. Justino NovoaUlloa, contra ía Real ordjen expedida po r  el Ministerio de la g o b e rn a c ió n  en 12 de Diciembre de 1929, sobre su 
cesantía. (Orense.)Núrq. 10.325.—D. Jesús Rabago Rodríguez, contra acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo de 3 de Diciembre de 1929, sobre clasificación de haber pasivo.Núm. 10.326.— D. José María Bañón y María, contra la Real orden expedita por el Ministerio de Fomento en J1 de Diciembre de 1929, sobre expropiación de la ílnca “Casa de Vi
d rie ra”.Núm. 10.327.—D. Manuel Montero v Navarro, contra el Real decreto ext>e- dido por el Ministerio del Ejército en 13 de Noviembre de 1928, sobre su pase a la reserva.Núm. 10.328.— D. Sabino Aizaga y Afraix, contra la Real orden expedida

por el Ministerio de instrucción pública en 31 de Diciembre de "929, so bre constitución de la Junta.Núm. 10.329.—D. Victoriano Ayuso Rodríguez, contra acuerdo de la J u n ta de 4 de Julio de 1925, que le des tituye del cárgo de Secretario d'd Ayuntamiento de Barcelona.Núm. 10.330.—D. José _ Rodríguez Carballo, contra la Real orden expedida por el Ministerio del Ejército a i  5 de Agosto de 1927, sobre su baja en el Ejército.
Núm. 10.331.— Sociedad “Raquera Kusche y Martín”, contra acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo de 25 de Febrero de 1930, sobre aforo válvulas.Núm. 10.332.— Sociedad “Canal de Urge!”, contra acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo de 20 de Diciembre de 1929, sobre liquidación por exceso de timbre.
Núm. 10.333.— Sociedad ‘Vius Mon- sery Naturels”, contra, la Real orden expedida por el Ministerio de Economía Nacional en 5 de Noviembre de 1929, sobre concesión a D. Antonio Guelleiísi de la marca núm. 76.347,
Núm. 10.334.—D. José María Reían- che, contra la Real orden expedida por  el Ministerio de Fomento en 18 de Diciembre de 1929. sobre obras construidas en el cauce del río HuervaNúm. 10.335. — Sociedad “ Hspasa- Galpe”, contra acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo de 31 de Enero de Í930, sobre liquidación de timbre por  negociación de acciones. (Madrid.)
Núm. 10.336.—D. Manuei Acaguas Luque contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 12 de Febrero de 1925 sobre su postergación en cien puestos en el Escalafón. (Barcelona.)Núm. 10.337.—La Sociedad “Portland Valderribas” contra acuerdo del T ribunal Económicoadministrativo de 17 de Enero de 1930 sobre aforo de un aparato para  fabricación de cemento.Núm. 10.338.—La Bolsa d Trabajo Internacional contra la Real orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 11 de Enero de ¿.93-' sobre su funcionamiento. (Madrid.)
Núm. 10.339.—La Compama In ternacional de Radio-España contra la Real orden expedida por la Presidencia en 7 de Enero de 1930 sobre concesiones de servicios de radiocomunicación pública internacional.
Núm. 10.340.—La Sociedad “La P irenaica Pallaresa” contra la iteal orden expedida por el Ministerio de Fomento en 27 de Enero de 19o0 sob e explota ción de la línea de transportes de Tá- rrega-Esteni y Tárrcga.Núm. 10,341.—D. Francisco Fernández vernal eoní: a Rea! o . en expedida por el Minií lo de Tisticia- yCuito en 10 de Diciembre de 1923 sobre -su • separación del cargo de Magistrado de la Audiencia íerritc . ¡al de La 

Ce ña
Núm. 10.342.—D. Ramón Carina seo 

Martínez contra la Reaí orden expedí da por el Ministeri, del Eje' ..lío en i r  de Diciembre de 1 Ai 7 .sob . r* ¡ase a, 
situación de reserva..ivara.. 10.343.—D. ' Eidogi*. Martínez Guardiólf; ' xsx la Reai orden expedí- da por el Mihiste de! Ejército en 5

de Agosto de 1927 sobre su baja en Ejército.
Núm. 10.344.—D. Eugenh Zaragoza Sobrinos contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 8 de Julio de 1925 sobre destitución de! Secretario del Ayuntamiento de TMa- vera.Núm. 10.345.—D.a Carmen Rodríguez Descansa contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 13 ele Marzo de 1930, que derogó la de 6 de Marzo de 1923.Núm. 10.348.— O. Antonio Gooomíu contra la R ed  orden expedida por el Ministerio de Ha:*‘onda en 13 de Diciembre de 1919 sobre justiprecio de la finca número 241 de las afectadas por el Consorcio del Puerto franco de Bar

celona.Núm, 10=347.— ,J  Ayuntamiento de 
Mauros a contra la Real orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 31 do Diciembre de 1929 sobre excepción p a ra la celebración de un mercado do
minical.Núm. 10 348.—D. Luis Gil Reholoño contra la Real orden expedida por la Presidencia en l.° dc Enero de 1927 sobre su cesantía en el cargo de Registrador de la Propiedad en el Golfo de 
Guinea.
v  Núm. 10.349— D. Fernando Camero Calvo contra ía Real orden expedida por el Ministerio de Justicia y Culto en 11 de Marzo de 1930 sobre su jubilación del cargo de Magistrado de tér
mino.Núm 10.350.—La Compañía Española de Minas del Rif contra ía Real -orden expedida por la Presidencia en 22 de Diciembre de !$29 sobre liquid ición 
practicada.Núm. 10.351.—D. Eduardo de Aram- buro. Zuloaga, contra el Real decreto expedido por el Ministerio del Ejército en 20 de Septiembre de 1928, sobre su pase a la reserva. (Oviedo.)Núm. 10.352.— D, Francisco López 
Balbín, contra la Real orden expedida por e'1 Ministerio de la Gobernación en 2 de Noviembre de 1929, sobre su separación del ' Cuerpo de Telégrafos. (Jaén.)Núm. 10.353.—D. Patricio Panadero  Domínguez, contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 21 de Diciembre de 1928, sobre su destitución del cargo de Secretario  del Ayuntamiento de Moñe- moral. (Salamanca.)

Núm. 10.354.— Dona María Purificación Fernández, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 6 de Diciembre de 1927, sobre división de pensión.Núm. 10.355.—D. José Tejeiro Paz, contra  el acuerdo de la Junta Central de Abastos, en 16 de Enero de 1925, sobre pago de multa.
Núm. 10,358.—D. José Redondo Moreno, contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 3 de Agosto de 1926, sobre su destitución de Secretario del Ayunta miento de San Sebastián de los Reyes.
Núm. 10.357. — DE Eladio Morales Arjona, contra el Real decreto expedido por el Ministerio de Fomento en 5 de Abril de 1929, sobre su jubilación.Núm. 10,358. — D. Ramón Vázquez Ródonas, contra el Real decreto ex pe» dido por el Ministerio de Fomento en
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5 de Abrü de 1929, sobre su jubila
ción.

Núm. 10.359.— D. Sebastián López 
Merino, contra el Real decreto expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
5 de Abril de 1929, sobre su jubila
ción.

Núm. 10.360.—D. José Antonio Gil 
Correas, contra el Real decreto expedi
do por el Ministerio de Fomento en 
12 de Octubre de 1929, sobre suspen
sión de empleo y sueldo por un año.

Núm. 10.301.—D. Juan Manuel Prie
go, contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio de Fomento en 5 de 
Abril de 1929, sobre su jubilación.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 15 de Abril de 1930.—El Se
cretario decano, Julio del Villar,

DIRECCION GENERAL I)E LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Luis Lamigueiro 
contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Occidente, de esta 
Corte, a inscrib ir una escritura de'car-' 

. ta de pago y cancelación de hipoteca,
, pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente y del expre
sado Registrador:

Resultando que por escritura públi
ca.otorgada en La Coruña ante el Mo- 

. tario D. Cándido López, D. Luis La
migueiro y D. Daniel García Jove cons
tituyen te Sociedad mercantil regular 

.colectiva, que se denominaría . “Pesca
derías Coruñesas”, cuyo objeto era 1a 
industria de pesca, en sus distintas ma
nifestaciones, aportando ambos socios 
distintos capitales, te cual Sociedad se 
disolvió mediante otra escritura otor
gada ante el Notario de esta Corte don 

, Jesús Castro en 13 de Junio de 1921, 
en 1a que el Sr. Lamigueiro se obligó 
a abonar al Sr. García Jove 1a suma 
de 3.000.000 de pesetas, entregando
600.000 en el acto y debiendo pagar el 
resto en cuatro plazos de 600.000 pese
tas, que habían de vencer el 31 de Di
ciembre de los años 1921, 1922, 1923 
y 1924, garantizándose el pago de es
tos cuatro plazos con hipoteca sobre 
dos fincas, una denominada “La Palla- 
za”, sita en La Coruña, y otra consti
tuida por tres solares situados en el 
paseo de San Vicente, de Madrid, y un 
edificio construido en los mismos; y 
que el Sr. Lamigueiro abonó puntual
mente tres de los cuatro plazos pen
dientes, haciéndose constar el pago y 
reduciéndose en los Registros corres
pondientes te garantía hipotecaria a la 
cuantía de 600.000 pesetas, valor del 
último plazo de 31 de Diciembre de 
1924:

Resultando que, antes de que este 
plazo venciera, surgieron por otras 
causas, entre los socios Sres. Lamiguei- 
ra y García Jove. desavenencias que 
sometieron a juicio de amigables com
ponedores por escritura de compromi
so de 2 5 -de.Enero de 1924, y aquéllos 
dictaron un laudo, protocolizado por 
sen iora  pública otorgada en La Coru
ña el 13 de Marzo de 1924, ante el No
tario D. Ildefonso Fernández, en el que

se impuso al Sr, Lamigueiro 1a obli
gación de abonar al Sr. García Jove la 
cantidad de 10.464 pesetas, y a éste la 
de pagar a aquél la suma de 1.500.000 
pesetas y además 26.433 pesetas, sien
do tal laudo confirmado por el Tribu
nal Supremo el 26 de Junio de 1924:

Resultando que el 29 de Junio de 
1924 el Sr. García Jove compareció 
ante el Notario de Ghamartín de la 
Rosa, Sr. Galle Ugena, y otorgó escri
tura de constitución de una sociedad 
de responsabilidad limitada, a 1a que 
se denominó “La Inm obiliaria de Es
paña”, y a la que aportó todos sus 
bienes raíces y derechos reales y en
tre estos últimos el crédito hipoteca
rio de 600.000 pesetas contra el señor 
Lamigueiro, y que otorgada la referi
da escritura de constitución de la So
ciedad “Inm obiliaria de España”, el 
repetido Sr. García Jove.se apresuró 
a inscrib ir a nombre de la misma el 
referido crédito en los Registros de 
3a Propiedad de La Coruña y del dis
trito de Occidente, de esta Corte, don
de estaban inscritas tes fincas cuya hi
poteca se garantizaba:

Resultando que por la representa
ción del Sr. Lamigueiro, en escrito de 
14 de Julio de 1924, se instó ante el 
Juzgado del distrito del Instituto, de 
La Coruña, 1a ejecución del laudo ya 
firme-de que se ha hecho mérito, y que 
fué dictado ante el Notario de la mis
ma población D. Ildefonso Fernández, 
dictándose, previos los trám ites lega
les, por dicho Juzgado auto de 14 de 
Octubre del mismo año, que contiene 
pronunciam ientos en el sentido de te
ner por cumplida en parte la obliga
ción del Sr. García Jove de abonar al 
Sr. Lamigueiro 1.500,00 pesetas, se
gún decisión del laudo, por compen
sarse 600.000 pesetas que éste último 
debía al primero, según la estipula
ción de la mencionada escritura de 
13 de Junio de 1921, como plazo de 
vencimiento al 31 de Diciembre de 
1924, y en cuanto a otra compensa
ción de 10.464,65 pesetas, también de
bidas al Sr. García Jove, por Ja canti
dad de 26.433 pesetas que éste, con
forme al laudo, adeudaba al Sr. La
migueiro, y en el pronunciam iento re
ferido sobre compensación de 600.000 
pesetas, se obligaba al Sr. García Jove 
a otorgar a favor del Sr. Lamigueiro 
escritura de cancelación de hipoteca 
y finiquito del crédito reconocido en 
dicha escritura, según en ella se or
denaba:

Resultando que en el referido J u 
gado del distrito del Instituto, de La 
Coruña, y en el procedimiento segui
do para la ejecución del laudo, a (Sí- 
más de la cancelación por compensa
ción del referido crédito hipqtecaiiN^ 
se acordó el embargo de bienes del 
Sr, García Jove para garantizar el pa
go de la diferencia por la que queda
ba éste deudor al Sr. Lamigueiro y que 
1a Sociedad “Inmob.iliariá de España” 
a cuyo nombre estaban inscritos to
dos los bienes inmuebles y derechos 
reales del tan repetido Sr. García 
Jove, promovió una incidencia que fué 
controvertida y sustanciada en piezas 
separadas, sobre levantamiento de ta
les embargos, aplicando lo preceptua
do en el párrafo segundo de) artícu
lo 24 de la ley Hipotecaria, y fué re
suelta favorablemente por auto del 
mismo Juzgado de 7 de Octubre de 
1924, que confirmó la Audiencia oor

auto de#6 de Julio de 1926, e f cual fué 
casado y anulado por sentencia de fe
cha 7 de Julio de 1927, en la que se 
declaró en cierto modo que la Socie* 
dad “Inm obiliaria de España” carecía 
de calidad de tercero en este caso con
creto, que D. Daniel García Jove no 
podía válidamente, después de dada y 
publicada en 26 de Junio de 1924 la 
sentencia del mismo Tribunal Supre
mo que desestimó el recurso contra el 
laudo, constituir tres días más tarde 
con varios de sus familiares 1a Socie
dad “Inm obiliaria de España” aportan
do a ella todos sus bienes, al intento 
de crear una figura de tercero para 
am pararse en las inmunidades de la 
ley; que aunque no existieran en las 
actuaciones medios para estimar la 
constitución de la Sociedad “Inmobi
liaria de España” como una aparente 
transformación económica de la per
sona del condenado D. Daniel García 
Jove, con fines mal avenidos al cum
plimiento del laudo, habría que reco
nocer que dicha Sociedad no se halla
ba, con relación a los bienes aporta
dos por el Sr. García Jove y embar
gados para 1a ejecución del laudo, en 
la posición y concepto dé tercero: 

Resultando que por el Juzgado del 
distrito del Instituto, de La Coruña, se 
acordó, a consecuencia de lo solicita
do por el Sr. Lamigueiro en auto de 14 
de Octubre de 1924 que se requiriese 
personalmente al Sr. García Jove a fin 
de otorgar la correspondiente escritu
ra cancelando la hipoteca y el crédito, 
y por no haber comparecido el señor 
García Jove se otorgó la escritura de 
referencia por el Juez del distrito de la 
Audiencia, de La Coruña, el 25 de Di
ciembre de 1924, ante el Notario de la 
misma ciudad D. Antonio Viñes, en la 
que se otorgó que se expedía a favor 
del Sr. Lamigueiro la más solemne y 
eficaz carta de pago del crédito de
600.000 pesetas que debía al Sr. Gar
cía Jove como último resto de otro 
crédito de 2.400.000 pesetas, carta de 
pago que se expedía mediante la com
pensación acordada por el repetido 
auto de 14 de Octubre del mismo año 
de 1924, y hallándose extinguido to
talmente dicho crédito, cancelaba tam
bién tes hipotecas que lo aseguraban, 
dejándolas caducadas por completo, 
así como sin efecto todas las medidas 
que se habían tomado para garantirlo 
en dicha escritu ra:

Resultando que presentado el ante
rior documento en el Registro de la 
Propiedad de Occidente, de esta Corte, 

.se puso por el Registrador en 1a mis
ma 1a siguiente nota: “Denegada la 
cancelación pretendida por observar
se los siguientes defectos: 1.° Hallarsi 
inscrito el crédito hipotecario que si 
cancelaba a favor de la “Sociedad In
mobiliaria de España”, persona distin
ta de aquella en cuyo nombre se oton 
ga dicha cancelación, sin que influya 
para nada en este extremo de la cali
ficación el testimonio que se acompaña 
de la sentencia del Tribunal Suprmo, 
fecha de 6 de Julio del año último, 
porque cualquiera que sea el sentido y 
alcance de sus declaraciones respec
to al concepto de tercero aplicable a 
dicha Sociedad, es lo cierto que ha 
sido dictada en incidente sobre cues
tiones diferentes de la que aquí se 
plantea, y no compete al Registrador 
pvtAnderla a caso distinto del restid»
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to; *2;° No constar que el auto de 14 de 
Delibre, de 1924, dictado ;por el Juez 
4e primera instancia del distrito del 
Instituto, de La Coruña, declarando ha
ber lugar a la compensación de crédi
tos y obligando al demandado D. Da
niel García Jove a consentir én la can
celación de que se trata, fuera firme 
como exige el artículo 82 de la ley Hi
potecaria, pudiéndose asegurar, en vis
ita del testimonio por exhibición que 
asimismo se . acompaña, que no lo era 
puesto que fué objeto de apelación 
ante la Audiencia del territorio y re
suelto confirmándolo por auto del 22 
,de Diciembre último, no resultando 
tampoco del testimonio que este auto 
sea ejecutorio; sin que por otra parte 
pueda atribuírsele, caso de que lo fue
ra, cL efecto de legitimar una escritu
ra otorgada en ejecución de una reso
lución judicial antes de que ésta ad
quiera el carácter de firme; 3.° Haber 
comparecido a prestar el consenti
miento para ,1a cancelación, en nom
bre del condenado rebelde, un Juez 
distinto del que ha conocido del asun
to hasta su terminación; 4.° No ser tí
tulo hábil para producir la inscripción 
el documento presentado, toda vez que 
en lugar de primera copia es un testi
monio, como así lo reconoce el Nota
rio al afirmar que libra primera copia 
testimoniada, y lo demuestra la clase 
de timbre empleado en el primer plie
go, que no es ni mucho menos el que 
corresponde a las primeras copias, 
dada su cuantía; 5.° No acreditarse 
mediante la presentación de la caria 
de pago correspondiente el del im
puesto de Derechos reales,, que se dice 
liquidado y satisfecho por documento 
anterior; y no siendo subsanabies di
chos defectos a excepción del último, 
no es admisible tampoco la anotación 
preventiva ” :

Resultando que D. Luis Lamigueiro 
Interpuso recurso gubernativo contra 
la calificación anterior por los siguien
tes fundamentos: que la Sociedad In
mobiliaria de España, entidad ficticia, 
constituida solamente, según expresa 
el Tribunal Supremo, en asunto civil 
sustanciado y contenido entre las par
tes interesadas, al intento de crear una 
figura de tercero para ampararse» en 
las inmunidades de la ley, no es pro
piamente una persona distinta ni tie
ne el carácter de tercero, pues así lo 
declaró dicho Tribunal en la senten
cia de 7 de Julio de 1927; que la de 
26 &$ Junio de 1924 declárando firme 
y  ejecutorio el laudo dictado por los 
amigables componedores, ha recaído 
en um debate judicial seguido entre las 
partea interesadas, no en un incidente 
sobrse cuestiones diferentes a la que 
se plantea, como súpone erróneamente 
el Registrador, sino en la ejecución del 
laudo referido, en la cual se ha dicta
do también el auto origen de la escri- 
Jtura áe cancelación del crédito hipo
tecarlo; que la declaración de carecer 
(fe carácter de tercero la Sociedad In
mobiliaria de España, en relación con 
3os bienes y derechos aportados a la 
misma por el Sr. García Jove, es cues
tión de doctrina jurídica resuelta y 
aplicada en el caso, y una vez hecho 
por el Tribunal Supremo ha de ser 
respetada y  cumplida sin variación 
que haga ineficaz el fallo recurrido; 
que no teniendo dicha Sociedad el ca
rácter de tercero determinado en el

artículo 27 de la ley Hipotecaria, la 
inscripción del crédito hipotecario a 
su nombre carece de toda validez y es 
cancelable totalmente en cuanto res
pecta a la ejecución del laudo en la 
que se acordó la cancelacióin del cré
dito referido; que respecto al segundo 
defecto, la escritura de cancelación 
pudo y debió otorgarse, pues la apela
ción se había admitido en un solo efec
to, y así también lo preceptúa , el ar
tículo 391 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y por tanto el Juez pudo, en uso 
de sus facultades de jurisdicción, otor
gar la cancelación; que el Registrador, 
en lugar de calificar él documento cuya 
inscripción se le pidió, extendió su 
criterio a otros actos distintos (al auto 
dictado por el Juzgado del Instituto, 
de La Coruña), cosa ajena a sus facul
tades ; que en buenos principios la ca- 
1 ideación ha de limitarse a examinar, 
admitir o rechazar el título sujeto a 
inscripción, distinguiendo los casos en 
que se trata de disposiciones judicia
les de aquellos en que se presente a 
inscripción otros documentos; que en 
el caso actual, el Juez interviene en el 
otorgamiento como representante de 
un particular, en uso de las atribucio
nes inherentes a su cargo; que se tra
ta de una escritura pública y las fa
cultades del Registrador hablan -de 
concretarse a lo dispuesto en los ar
tículos 18 y 63 de la ley Hipotecaria; 
que el Registrador confunde el caso 
actual con el de cancelación de ins
cripción por mandamiento judicial, y 
la ley es bien explícita y terminante al 
distinguir en el artículo 82 entre la 
cancelación ue inscripciones en virtud 
de documentos auténticos o por man
damiento judicial; que por tanto, no 
cabe duda .alguna de que la escritura 
de cancelación aportada ai Registro y 
He la que no se ha puesto tacha algu
na en cuanto a sus formas extrínsecas, 
capacidad de los otorgantes ni validez 
‘de las obligaciones contraídas, reúne 
los requisitos legales, puesto que en 
ella se expresa el consentimiento para 
la cancelación por el legítimo repre
sentante del deudor; que respecto del 
tercer defecto, el Juez de primera ins
tancia del Instituto, de La Coruña, que 
acordó la cancelación por auto de 14 
de Octubre de 1924, y el que dictó el 2 
de Diciembre siguiente ordenando que 
pasaran los autos al Notario Sr. Viñes 
para que se otorgara la escritura, fué 
«ustituído por D. Antonio de Vicente, 
quien se recusó a sí mismo por tener 
amistad íntima con D. Luciano Calvo, 
de quien el mismo auto djee que es 
interesado en la Sociedad Inmobilia
ria de España, y a la cual reprsenta; 
que como consecuencia, pasaron las 
actuaciones al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, de 
aquella capital, y este Juez, en virtud 
de providencia de 17 de Diciembre, 
procedió ai-otorgamiento de la escritu
ra de cancelación ; que no cabe por tan
to suponer que haya otorgado la escri
tura supliendo la personalidad del se
ñor García Jove un Juez sin capacidad 
legal para tal efecto; que acerca de si 
el documento presentado es o no pri
mera copia, es un error que queda 
aclarado en la copia legalizada del acta 
otorgada en La Coruña ante el Notario 
Sr. Viñes, por requerimiento de un re
presentante legal del que informa, re
querimiento al que contestó el referi
do Notario manifestando que es prime

ra copia y que la expidió a favor de 
la Sociedad “ Pescaderías Coruñesas” , 
por cuanto dicha entidad al exigirla 
hacía uso del derecho que le reconoce 
el artículo 305 del Reglamento nota
rial; que con la frase “primera copia 
testhnnydada” quiso decir el Notario 
copia íntegra, copia literal o transcrip
ción cQinjv *, emplean lo tal frase en 
su sentido \ Igcr y de amplitud fegalj 
que en la inserí) VAr- !,í h cláusula 
del libramiento' de i a nada co
pia se dice ya, que és.a e V  primera y 
se cita concretamente el artículo 305 
del Reglamento notarial; que según 
consta a! final de la transcripción, da 
escritura se expidió en 28 de Diciem
bre de 1924 una primera copia a pe
tición de B. Luis Lamigueiro, y por 
ello al expedir esta primera copia se 
tuvo presente lo dispuesto en el artícu
lo 15 de la ley del Timbre, extendién
dola con el reintegro que determina 
la regla 8.a del artículo 20; y que cos 
contratos devengan una sola vez el im
puesto de derechos reales, y el de que 
se trata fué ya satisfecho cuando con 
anterioridad se presentó a liquidación 
otra primera copia librada y así se de
duce de ,1a nota puesta por la Aboga
cía del Estado al pie de la copia en 
cuestión:

Resultando que el Registrador alego 
en defensa de su nota: que el primer 
defecto responde a la disposición ter- 
minanie del artículo ,20 de la ley Hi
potecaria aplícame también a las can
celaciones; que aunque la sentencia 
del Tribunal Supremo de 6 de Julio de 
1927, en sus Considerandos, hace de
claración concreta sobre el concepto 
que le merece la constitución de la So
ciedad del recurso y sus relaciones con 

,el Sr. Lamigueiro, no contiene en la 
parte dispositiva pronunciamiento al
guno que afecte a dicha entidad, y es 
absurdo que el Registrador, prescin
diendo de la realidad que le ofrece el 
Registro, se apoye en estas declaracio
nes, muy respetables, pero sin eficacia 
en este caso, para que considerando 
que la Sociedad Inmobiliaria de Es
paña y D. Daniel García Jove son una 
misma persona, proceda a la cancela
ción otorgada en nombre de éste, por 
no existir el obstáculo proveniente de 
estar inscrito el derecho cancelado a. 
favor, de otra persona; que mientras la 
inscripción vigente del derecho hipo
tecario a favor de la mentada Socie
dad no se cancele legalmenle, tiene lá 
fuerza que la ley le asigna, sin que el 
Registrador tenga facultades para pro
ceder de otra manera, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 51 del Regla
mento hipotecario; que respecto del 
segundo defecto, legalmente es nece
sario que la resolución judicial en vir
tud de la cual se proceda ha de ser fir
me en todos los casos, como requiere 
la estabilidad y firmeza de los asientos 
del Registro, sin que pueda decirse 
que lo es la Resolución sometida al 
conocimiento de el Tribunal Superior» 
por apelación o recurso de casación 
para vitar los perjuicios, mucha ■ e 
ces irreparables, que se seguirían si 
hubiera de ejecutarse un fallo que des
pués perdiera su eficacia por revoca
ción o casación; que si la apelación 
fué admitida por el Juez en un solo 
efecto, la Audiencia de La Coruña re- 
solvió admitirlo en ambos; que la can
celación del recurso, aunque otorga
da en escritura pública, arranca de lo
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■dispuesto en el auto del Juzgado del 
Instituto de La Coruña de 14 de Octu
bre de 1924, y es una verdadera can
celación judicial; que el tercer defec
to tiene relación con la capacidad del 
Juez otorgante y se inspira en lo dis
puesto en el artículo 919 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; que declarado* ya 
el porqué de la sustitución del Juez 
que entendió en los autos, mediante el 
tes timónio que se acompañó al escrito 
del recurso, no entra a discutirlo por 
ser inoportuno, ya que se trata de do
cumento aportado ahora, y que al no 
haber sido objeto de calificación a su 
tiempo no puede tenerse en cuenta para 
resolver el recurso, conforme a lo dis
puesto en el artículo 124 del Reglamen
to hipotecario y reiterada jurispruden
cia de este Centro; que entre los do
cumentos hábiles para producir inscrip
ción, señala el artículo 3.° de la ley 
Hipotecaria las escrituras públicas, y 
tienen este carácter, según el artícu
lo 300 del Reglamento notarial, además 
de la matriz, las copias expedidas con 
las formalidades de derecho, debiendo 
referirse a éstas (pues la matriz no sale 
de protocolo), dicho artículo 3.° de la 
ley; que según el 305 de dicho Regla
mento, tienen derecho a Obtener p ri
mera copia cuantas personas tengan in
terés legítimo, a juicio del Notario, y 
asi, el autorizante d e ja  escritura ob
jeto del recurso expidió a instancia del 

. Gerente de “Pescaderías Coruñesas”' (no 
otorgante, pero que indudablemente tie
ne interés en el asunto) la primera co
pia presentada al Registro, y que ha 
sido calificada; pero el Notario la de
nomina “primera copia testimoniada” y 
el informante ignora lo que ello quie
re decir, pues las primeras copias se 
llaman sencillamente así, sin otro adi
tamento, y los testimonios son “testi
monios”, lisa y llanamente; que el do
cumento presentado ha de ser o prime
ra copia, que sería título hábil si lle
vase el timbre que señala el artículo 15 
de la Ley vigente, o testimonió, y si 
es testimonio no merece el nombre de 
escritura pública a efectos hipoteca
rios; que ahora se trata de explicar 
ese calificativo de testimoniada por el 
mismo Notario, y ello bien está en cuan
to a la denominación que se dé a la 
primera copia librada para la Socie
dad “Pescaderías Coruñesas” ; pero no 
puede adm itirse la justificación que se 
pretende dar de no haberse utilizado 
el timbre correspondiente, pues el No
tario parte de la base de ya anterior
mente había expedido una primera co
pia para D. Luis Lamigueiro, y el pá
rrafo final del artículo 15 que se in
voca se refiere a segundas y demás co
pias que se libren a quien ya obtuvo 
la prim era; pero la de que aquí se tra 
ta no está expedida para D. Luis Lami
gueiro, otorgante por su propio dere
cho, del que ya consta por una trans
crita que obtuvo su primera copia, pues 
en tal caso hubiera sido segunda, sino 
para dicho señor como Gerente de la 
Sociedad “Pescaderías Coruñesas”, sien
do, en realidad, personas distintas, por 
lo que carece ele aplicación en la co
pia que nos ocupa, que precisamente 
por ser primera, según el Notario, es
capa a la excepción contenida-en el re
ferido artículo; que en la nota de exen
ción que el Notario afirma • haberse 

’ puesto por la Abogacía del Estado en 
el documento, no consta que esté excep
tuado del timbre que fija la escala del

artículo 15, ni será procedente, por no 
tratarse de segunda copia, sino de p ri
mera; que aunque se acompaña al es
crito del recurso la carta de pago del 
impuesto de derechos reales, no por eso 
el defecto ha desaparecido, pues don
de debe presentarse es en el Registro 
al solicitar la inscripción del título: 

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó íntegramente en los 
extremos primero, tercero, quinto y 
cuarto, éste en lo referente al timbre 
empleado en el primer pliego de la es
critura, la nota puesta por el Regis
trador de la Propiedad del distrito de 
Occidente, de esta Corte, al pie de la 
carta de pago y cancelación de hipo
teca, otorgada en 25 de Diciembre de 
1924 ante el Notario de La Coruña don 
Antonio Viñes por el Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, 
de dicha población, supliendo el con
sentimiento de D. Daniel García Jo ve, 
y por D. Daniel Suárez como manda
tario de D. Luis Lamigueiro, y que re
vocó la referida nota en sus extremos 
segundo, y en el cuarto, en cuanto a la 
calificación de simple testimonio que se 
da al documento presentado para ins
cripción en virtud de consideraciones 
análogas a las expuestas por el Regis
trador en su informe, agregando: que 
la diferencia entre las apelaciones ad
mitidas en uno o ambos efectos estri
ba precisamente en la fuerza ejecuti
va de las resoluciones en que recaen 
las primeras, y que pueden desvirtuar
se por los medios que conceden el a r
tículo 394 de la ley de Enjuiciamiento 
civil o el 385 de la misma, si se esti
ma que la ejecución puede causar per
juicios irreparables; viéndose en estas 
disposiciones la previsión del legisla
dor para sí y para el caso de que, ín
terin se llegue a los trámites de dicho 
artículo 394 y siguientes, pudiera eje
cutarse la resolución recurrida, con sus 
posibles perjuicios; y esto sentado, y 
ante el precepto del artículo 391 de 
la misma Ley, es evidente que el auto 
de 14 de Octubre de 1924 pudo ejecu
tarse por haberse admitido la apela
ción en un solo efecto, y así lo reco
noce en su primer Considerando la Re
solución de 1.° de Septiembre de 1908, 
que desvanece cualquier duda que so
bre las características que para ser con
siderada corno ejecutoria, a efectos de 
Registro, deben reunir las resoluciones 
contra las que se ha admitido apela
ción de la clase expresada; que no pue
de ponerse en duda la competencia del 
Registrador para calificar la escritura 
y el testimonio por exhibición del au
to de 22 de Diciembre último, que le 
acompañó, en cuanto al extremo de que 
se trata, ya que se limita a apreciar 
la fuerza ejecutoria, y conforme al ar
tículo 82 de la ley Hipotecaria del auto 
de 14 de Octubre del mismo año, sin 
discutir sus fundamentos, pero sin que 
ello equivalga a aceptar la teoría sus
tentada en su informe de que la can
celación de que se trata sea judicial, 
ya que la intervención del Juez en di
cha escritura ha sido tan sólo suplien
do el consentimiento de la parte, y  ade
más, si hubiese sido tal cancelación ju
dicial, debían haberse seguido los trá 
mites de los artículos 137 y 138 del Re
glamento hipotecario; que es facultad 
de los Registradores, conforme al a r
tículo 1.8 de ia ley Hipotecaria, califi
car la capacidad de los otorgantes, y 
apareciendo de la escritura objeto de

este recurso & actuación constante éü' 
los autos que la originaron del Jueg 
de primera instancia del distrito del 
Instituto, de La Coruña, hasta el mo
mento del otorgamiento, en que inter
viene el del distrito de la Audiencia, 
de la misma ciudad, sin más justifica
ción que la afirmación del Notario au
torizante de haberse inhibido el Jueí 
correspondiente, es procedente el repací 
ro puesto a la inscripción, pues aun-] 
que dicho fedatario afirme que le cons
taba la capacidad del que comparecía 
a otorgar, hubo de tener en cuenta el 
precepto del articulo 247 del Regla
mento del Notariado, de 7 de Noviem
bre de 1921, en cuanto a tal inhibición,1 
sin que, por otra parte, mediante la 
aportación a este expediente del tes
timonio librado por D. Florencio Uries- 
te, Secretario judicial del distrito del 
Instituto, de La Coruña, pueda subsa
narse ese defecto en este recurso, pori 
impedirlo el precepto del artículo 124 
del Reglamento hipotecario y Resolu-1 
ción, entre otras, de 30 de Diciembre 
de 1914; que en cuanto al cuarto de-’ 
fecto señalado al documento, que pres-í 
cindiendo de lo referente a su denomi-; 
nación de “primera copia testimoniada* 
que le da el Notario, y que el Registra-! 
dor acepta, según se desprende de sil 
informe, y que, por otra parte, no po-; 
día ser más que tal primera copia, por 
estar expedido conforme al artículo 305 
del Reglamento del Notariado, queda 
reducido el timbre empleado en su pri
mer pliego, que debió ser el corres
pondiente a las de su clase, según el 
artículo 15 del Decreto-ley de 11 de; 
Mayo de 1926, justificando esta aseve
ración el que la que se expidió el 28 
de Diciembre de 1924 lo fué para don 
Luis Lamigueiro por su propio dere;-] 
cho, según se expresa con toda Claris 
dad en la nota de expedición corresH 
pondiente, y  la expedida en Octubre, 
último, que ha servido para la califica-] 
ción, lo está para el Sr. Lamigueiro, 
como Gerente de la Sociedad “Pesca-, 
derías Coruñesas”, para quien, por tan-' 
to, es primera copia, mientras que s! 
fuese para dicho señor por propio de-* 
recho sería ya segunda; no aparecienf 
do, por otra parte, de la nota puesta 
por la Abogacía del Estado sino una 
exención, que no puede menos de refe
rirse al impuesto de derechos realeo 
y no al Timbre, como se ha afirmaét 
por el recurrente; que éste ha ofreci
do subsanar el defecto señalado en ul
timo lugar, mediante la presentación 
de la correspondiente carta de pago o'¡ 
como mejor proceda; pero ello no re
leva de señalar lo justificado de la notá 
del Registrador en orden a ese particu-^ 
lar, por cuanto el precepto del artícu
lo 245 de la ley Hipotecaria tiene el i 
medio de cumplirse ante el Registro,! 
y no es Otro que el que establece el 
248 de la misma, esto es, la presenta
ción en aquella oficina, y a su debido 
tiempo, del documento justificativo uCP 
haberse satisfecho el impuesto: ^

Resultando que D. Luis Lamigueiro 
se alzó de la anterior resolución pre
sidencial ante este Centro, contra la 
confirmación de los extremos prim e
ro, tercero, quinto y cuarto, en lo re
ferente al timbre empleado en el pn-¡ 
mer pliego de la escritura y contra; 
la imposición de gastos y costas, y ; 
que a su vez, el. Registrador de la Pn>¿ 
piedad también apeló de ía resolución 
de referencia. haciendo breves, consi-
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deraciones en apoyo de su nota en 
cuanto al segundo extremo de la mis
ma y respecto de las apelaciones ad
mitidas en un solo efecto y de las ene 
lo son en am bos:

Resultando que el Sr. Lámigueiro 
ha presentado en este Centro una íns- 
ta?)cia en la que manifiesta que acom
paña un testimonio del auto dicta*lo 
por el Tribunal Supremo desestiman
do la admisión del recurso interpues
to por el Sr. García Jove contra el 
auto de la Audiencia de La Coruña 
de 22 de Diciembre de 1927: 

Resultando que por acuerdo de es
te Centro y para mejor proveer, fué 
remitido este expediente, en consulta, 
a la Dirección general del Timbre, y 
ésta la evacuó, manifestando: Que si 
el documento presentado en el Regis
tro de la Propiedad de Occidente por 
el Sr. Lámigueiro, es una copia ín
tegra de una escritura expedida por el 
Notario, como consta de su protocolo 
y se le reconoce el carácter de título 
suíicieiue para !a inscripción en el Re
gistro, debió reintegrarse con sujeción 
a l\ escala del artículo 15 de la ley 
del Timbre, y si se trata de un testi
monio expedido por dicho Notario, 
con vista de un documento exhibido 
por el solicitante e inhábil para la 
inscripción debe hacerse aplicación 
del artículo 20, regla octava, reinte
grándolo con el timbre de 3,60 pese
tas, clase sexta:

Vistos los artículos 3.°, 20, 24, 41, 
82, 245 y 248 de la ley Hipotecaria; 
51 y 124 de su Reglamento; 305 del 
Notarial de 7 de Diciembre de 1921; 
313, 384, 385 y 391 de la ley de En
juiciamiento civil; 15 de la ley del 
Timbre del Estado; la sentencia del 
Tribunal Supremo de 7 de Julio de 
1927 y el auto del mismo Tribunal de 
11 de Julio de 1927, y las resolucio
nes de esta Dirección general dé 23 
de Febrero de 1906, 1.° de Septiembre 
de 1908, 14 de Marzo eje 1910, 3 de 
Julio de 1912, 4 de Marzo de 1916 y 
24 de Noviembre de 1925:

Considerando, en cuanto al primer 
extremo de la nota calificadora, que 
el crédito cuya cancelación se solici
ta aparece inscrito a favor de la So
ciedad Inmobiliaria de España, perso
na distinta de aquella en cuyo nom-* 
bre el Juez de primera instancia ha 
otorgado la escritura de cancelación, 
sin que los argumentos aducidos pa
ra demostrar que la misma Sociedad 
carece de la condición  y privilegio 
del tercero hipotecario, puedan ser te
nidos en cuenta para los efectos de 
este recurso: Primero, porque cual
quiera que sea el contenido del con
siderando de la sentencia del Tribu
nal Supremo de 7 de Julio de 1927, 
qu? reconoce claramente que D. Da
niel García Jove había aportado a la 
Sociedad Inmobiliaria todos sus bie
nes, al intento de crear una figura de 
tercero para ampararse en las inmu
nidades de la Ley, no se encuentra en 
la parte dispositiva del mismo fallo, 
ni en la segunda sentencia correspon
diente. más declaración que la relati
va ai alzamiento de los embargos de
cretados, entre los cuales no se halla

ba el del crédito hipotecario de pe
setas 600.000 contra D. Luis Lami- 
gueiro Aneiro; en segundo término, 
porque en el auto diciado por el mis
mo Tribunal Supremo cíe 11 de Julio 
de 1927, para resolver el recurso de 
aclaración prom ovido por la pai te re
currida, se hace constar que dicho fa
llo no contiene “ pronunciamiento al
guno que afecte a la Sociedad inm o
biliaria de España, sino para y exclu
sivamente al alzamiento del sobresei
miento acordado en las diligencias de 
ejecución de un laudo” , y que las 
aclaraciones o adiciones permitidas 
por el artículo 363 de la ley de En
juiciamiento civil han de referirse a 
la parte dispositiva de las sentencias, 
no a los razonamientos que se consig
nen al examinar las diversas cuestio
nes planteadas en el litigio, y, en fin, 
porque los artículos 24 y 41 de la ley 
Hipotecaria se oponen a que la Socie
dad Inmobiliaria de España y D. Da
niel García Jove sean reputarlos como 
una misma persona, mientras los Tri
bunales de Justicia no hagan formales 
pronunciamientos sobre esta identi
dad o sobre la ficción de reputarse ios 
inmuebles como incluidos en el patri
monio de este último paro que puedan 
los acreedores defraudados ejercitar 
sus respectivos derechos;y trabar los 
embargos que procedan :

Considerando, en cuanto al segun
do defecto, que si bien ei artículo 82 
de la ley Hipotecaria preceptúa que 
las inscripciones hechas en virtud de - 
escritura pública no se cancelarán si
no por providencia ejecutoria o por 
otra escritura o documento auténtico 
en el cual exprese su consentimiento 
para la cancelación la persona a cu
yo favor se hubiere hecho la inscrip
ción, es lo cierto que, bajo el concep
to de providencia ejecutoria, se han 
venido incluyendo las resoluciones ju
diciales que por su naturaleza y fina
lidad pueden provocar transferencias 
definitivas e irrevocables, y como en 
el caso discutido contra el auto de 14 
de Octubre de 1924, dictado por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Instituto, de La Coruña, se 
había admitido la apelación en un so
lo efecto, es indudable que procedía 
darle cumplimiento y otorgar la escri
tura pública, toda vez que la ejecución 
del auto o providencia apelados no 
debe suspenderse cuando haya sido 
admitida la apelación en un solo efec
to, y esto aunque los autos y provi
dencias causen perjuicio irreparable 
en definitiva, si en tales supuestos no 
se ha reclamado, com o preceptúa el 
artículo 385 de la ley de Enjuicia
miento civ il: '

Considerando, en lo relativo al nú
mero 3.° de la nota, que en la escri
tura otorgada a 25 de Diciembre de 
1924 por el Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia, de 
La Coruña, se consignó, para justifi
car su comparecencia, que concurría 
por inhibición del Juez correspon
diente, y esta declaración, hecha bajo 
la responsabilidad de la misrna Au
toridad judicial y con ({«tallada re 
lerenda al procedim iento seguido so

bre ejecución de un laudo en el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Instituto, aparte de la afirma
ción hecha por el Notario sobre la ca
pacidad de ios otorgantes, demuestra 
la legitimidad de la. comparecencia y 
hace inútil la presentación del auto de 
6 de Diciembre de 1924, por el que 
D. A m o n i o  ele 'Vicente García, Juez 
de primera instancia accidental clei 
distrito de! Instituto, declaró nue se 
abstenía del conocimiento de las re
feridas actuaciones y ordeno, en su 
consecuencia, se entregase lo actuado 
o l h i e z  de primera instancia del dis
trito de la Audiencia:

considerando que la escritura pú
blica presentada en el Registro es de
nominada en la cláusula de suscrip
ción primera copia testimoniada, y 
aunque esta denominación ambigua, 
así como el empleo del Timbre de oc
tava clase en todos los pliegos de que 
consta, pueden inducir a error, la re
ferencia hecha en la misma cláusula 
al artículo 305 del Reglamento del No
tariado, relativo a las personas que 
tienen derecho a obtener primera co
rda, meior que el acta autorizada en 
21 de Enero de 1928 por el Notario 
en cuestiones propias de su ministe
rio, y que comprometen su responsa
bilidad, lleva a la conclusión de ser 
el título de los inscribibles en el Re
gistro de la Propiedad y necesitar el 
reintegro a qí/e alude el informe de 
la Dirección general del Timbre, so- 

- licitado para mejor proveer en este re
curso gubernativo:

Considerando, en lo atinente, el 5.R 
defecto señalado por el Registrador, 
que la carta de pago a que se refiere 
3a nota puesta en la escritura por el 
Abogado del Estado, Liquidador del 
impuesto de Derechos reales, puede 
ser sustituida, en su día, por la cer
tificación de la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de La Coruña, que acre
dita el pago por tal concepto, el día 
29 de Diciembre de 1924, de la can
tidad correspondiente, mediante car
ta de pago núm. 12.377, datos que coin
ciden con ios consignados al pie de 
la escritura y pueden reputarse sufi
cientes a los efectos del artículo 245 
de la ley Hipotecaria,

Esta Dirección general ha acordado, 
revocando en parte el auto apelado, 
confirmar el prim er extremo de la no
ta recurrida y declarar, respecto de 
ios restantes, que la escritura pública 
presentada podría inscribirse previa 
la justificación del reintegro, con su
jeción a la ley del Timbre y del pago 
del impuesto de Derechos reales, con 
la certificación aludida.

Lo que con devolución del expe
diente original, com unico a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Marzo de 1930.—  
El Director general, Pedro Sabau. 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Suce; 'es de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de; San Vicente, 20.


